
PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE UNA ASOCIACIÓN GREMIAL 

 

  Quorum

Reunión de acuerdo de 
constitución de la Asociación 

Gremial

Protocolorarización (autorizar 
ante notario) del acta de acuerdo 

de la Asociación Gremial

Remisión de tres ejemplares  del 
Acta al Ministerio de Economía

Obtención del Rol de la 
Asociación Gremial

Publicación del extracto en el diario 
Oficial

Una Asociación gremial puede estar formada por a lo menos 

25 personas naturales, y/o jurídicas o 4 personas jurídicas. 

Deberá levantarse un acta constitutiva de la reunión de 

constitución, donde debe constar la aprobación de los 

estatutos y la elección de la mesa directiva, así como la 

individualización de los concurrentes a la reunión.  

Dicha reunión debe realizar ante un notario público, o 

mediante la suscripción del acta constitutiva en alguna 

notaria. En caso de que la comuna no posea notario, podrá 

actuar como ministro de fe algún Oficial del Registro Civil. 

Además, Se debe generar un extracto el cual debe contener: 

 Nombre y Domicilio de la Asociación 

 Objeto 

 Titulares del Directorio elegidos de forma nominativa 

 Número de Asociados a la entidad 

 Número de registro asignado por el Ministerio (éste se 

asignará cuando se deposite la documentación en las 

dependencias correspondientes). 

 

Se deben enviar tres ejemplares del Acta Constitutiva 

junto a los Estatuto y Extracto en las dependencias del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, o en la 

Seremía correspondiente de cada región.  

En el momento en que se entreguen los 3 ejemplares 

en el Ministerio o Seremía, la institución respectiva 

otorgará un timbre con un número de registro (que 

quedará además para los futuros archivos que se 

remitan a la División), el cual deberá ser incluido en el 

extracto que posteriormente se publicará en el Diario 

Oficial. 

 

El extracto debe ser publicado en el Diario Oficial (sin 

modificación alguna al documento presentado en el 

Ministerio) dentro de los próximos 60 días de la 

celebración de la asamblea constitutiva, si por algún 

motivo no se publicara en el plazo señalado, se deberán 

realizar nuevamente todos los pasos anteriores. 


